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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder  Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

 
29 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
Radicado No. 05001 31 03 019 2021 00081 00   
Demandante(s) BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado(s) LUIS EDUARDO RIVERA RONDÓN 
Asunto RECONOCE PERSONERÍA  4 
AUTO 
SUSTANCIACIÓN 

2798V 

 

De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería jurídica a la abogada Olga Lucía Gómez Pineda 

portadora de la T.P 51.746 del C.S de la J para que represente al Fondo 

Nacional de Garantías en los términos del poder conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 
JUEZ 
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